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Parte Oficial 

Presidencia ¡Icl Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D . Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s^lud. 

ADVERTENCIAS 

Esta Administración ruega á 
los Sr-s Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvun dar conocimient» de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán con si dorados como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

•»> 2*.— 

Igualmente se ruega á dichos 
8res. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del lioletÍQ de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
iciaJ de la misma, deberán recia-

marlosáesta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
k será imposible á la Administra-
c'ón el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto 

el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador ci-

" de Málaga y el Juez de instrucción de 
^^Pillos, de los cuales resulta: 

Que en oficio fecha 10 de Noviembre 
^• l í»6, el Delegado de Hacienda de la 
P»"Ovin0ia de Málaga denuncio al Fiscal 
**• Audiencia, como constitutivos de 
^iU)8,loshecho8Siguiente8:que el Ayun-
^ i^nto de la villa de Campillos estaba 

desde el ejercicio de 1898-94, 

por ministerio de la ley, de la recauda
ción voluntaria de las contribuciones di-
reotas, porjno existir funcionario que des
empeñara este servicio, yque en tal con. 
eepto venia haciéndose cargo de los va. 
lores correspondientes, realizando la co
branza, efectuando ingresos y devolvien
do los recibos incobrados: que á pesar de 
las órdenes y apercibimientos dirigidos, 
no había sido posible obtener que dicha 
Corporación rindiera las cuentas de aquel 
servicio correspondientes A los años £00 
nómicos de ls;M-!J"> y I8íír> ;»f>, por las qne 
pudiera demostrarse que las cantidades 
percibidas de los contribuyentes habían 
sido ingresadas en arcas del Tesoro; que 
por consecuencia de esta falta se turnio 
de oficio por la Tesorería de Hacienda la 
cuenta general que comprende los valo 
res de la tarifa 5 *deindustrial de IHIÍ.'Í :»4. 
y los que por todos conceptos se le entre
garon en 181*4 á yf> y en 1895 a V'tf, por lo 
cual resulta dicho Municipio deudor al 
Kstadode¿3 pesetas 13 con timos, 12.U47440 
y lu.427'77 en cada uno de dichos aftos, 
y en junto por la suma de 2'2.487'30; que 
censurada la cuerna por la Intervención, 
se requirió al Ayuntamiento por medio 
de oficio certificado seftaláudole el plazo 
de doce días para que alegara sus des
cargos, y fenecido este plazo sin haber 
comparecido ni ingresado cantidad algu
na, en vista de resultar de una manera 
evidente que las sumas antes expresadas 
correspondían al Tesoro y habían sido dis
traídas de su legitima inversión, habla 
acordado la Delegación de Hacienda, 
cumpliendo lo dispuesto on el art. 117 del 
reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino y en la Keal orden de 
17 de Abril de 1881, poner los hechos re
lacionados en conocimiento de dicho Su
premo Tribunal; la Dirección general del 
Tesoro y los Tribunales de justicia, á los 
efectos oportunos: 

Que remitida por el Fiscal al Juzgado 
de instrucción de Campillos la indicada 
denuncia, se incoó sumario, y practica
das algunas diligencias, fué el Juez re
querido de inhibición por el Gobernador 
de Málaga, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose ¡a Autoridad ad
ministrativa: en que se t r a t a de averi 
guar si el Ayuntamiento de Campillos 
habla cumplido las leyes de Contabilidad 
'en la recaudación de dichos trimestres de 
contribución territorial é industrial co 
rrespondientes á los años de 1893 94 y 

1HÍ>I í»">. y de una pequeña partida por 
industrial, de las que la Tlacienda hace 
responsable A dicha Corporación; que es 
privativa la competencia d e la Adminis
tración para hacer efectivos por la vía de 

'apremió todos los descubiertos líquidos A 
•favor déla Hacienda publica, sin que los 
Tribunales puedan admitir demanda al
guna mientras no se prueve qne se ha 
apurado la via gubernativa, y en tal con
cepto, tratándose de unos valores que 
obran en poder de la Tesorería, repre
sentativos de oiertas sumas que la Ha 
clenda trata de exigir al Ayuntameinto 
de Campillos, deben hacerse efectivos por 
la vía de apremio, y, por consiguiente, 
mientras la cuenta no se conozca por los 
interesados y se depuran responsabilida
des, el Juzgado no podrá Intervenir en e l 
conocimiento de los hechos; que en los 
procedimientos de apremio dirigidos con 
tra un particular ó Corporación, tienen 
estos derechos A Intervenir en los mismos 
y A que se les notifiquen todas las provi
dencias que se dicten, y asegurAndose 
que la ouenta ha sido formada de oficio 
y sin que el Ayuntamiento de Campillos 
haya tenido conocimiento de la misma 
hasta que se le requirió para el pazo de 
la suma de 22.497*30 pesetas, es Incues
tionable que la cuenta se ha formado sin 
el requisito de notificación y sin la inter
vención de los interesados, y que si bien 
los Ayuntamientos entrantes son respon
sables de los descubiertos que dejan los 
anteriores, esto se entiende siempre que 
exista negligencia n omisión, y en tal 
concepto, tratándose de responsabilidades 
de Ayuntamientos anteriores al que en la 
actualidad funciona en Campillos, mien
tras no se decida si existe negligencia ú 
omisión, y si la cuenta está formada con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
existe nna cuestión previa que resolver, 
de la cual depende el fallo que en su dia 
han de pronunciar los Tribunales; el Go 
bernador citaba los artículos 1.° y 6\ de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, el 
¡art. 1 5 8 de la ley Municipal y el 3.* del 
lieal decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado et incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que los hechos denunciados 
pueden ser constitutivos de uno ó varios 
delitos comprendidos en los artículos 405 
y siguientes del Código penal, cuyo cono
cimiento y castigo corresponde á los 
Tribunales de justicia; que no existe 
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ninguna cuestión previa que resolver 
desde el momento en que la Delegación 
de Hacienda,* después de tramlíar el 
oportuno expediente administrativo, ha
bía pasado el tanto de culpa A los Tri 
banales, no para que se procediese de
terminadamente contra la aerial Corpo
ración mnnielpal de Campillos, sino con
tra los qne resulten autores de los delitos 
denunciados; que según la base 7.* del 
articulo 1." de la ley orgaiftéa del servi
cio de recaudación de contribuciones, 
cuando dicha recaudación se coniíe A 
los Ayuntamientos, éstos realizarAn la 
cobranza en los mismos términos y bajo 
las mismas responsabilidades establecí-
'das por la legislación para los Kecaudado-
resnombrados por el Gobierno, siendo, por 
consiguiente, indudable que el caso se 
enonentra comprendido en los artículos 
51 y Wu de la Instrucción de T2 de Mayo 
de 1888: quo aun en el cftso de tenerse 
que tramitar el expediente administrati
vo, no puede elegarse la cuestión previa, 
porque la acción de los funcionarios de 
la Aministración es Independiente de la 
que corresponde A los Tribunales de jus
ticia en la persecución y castigo délos 
delitos, como establecen la Real orden de 
17 de Abril de 1881 y los artículos 117 y 
siguientes del reglamento crgáuico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
Diciembre de 1893: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincia!, insUtió en el re-
querimieuto, resultando de los expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 3 o del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibo á'Jos 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, A 
no ser que el castigo del delito ó falta 
baya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 117 del reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 2 8 de Noviembre de 1893, según el 
cual: <Tan luego como tengan noticia de 
una falta en ios fondos ó efectos del Esta 
do, cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó denominación, los Jefes de las 
dependencias en que haya ocurrido, ó 
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los de los presuntos responsables, proce 
derán A instruir las correspondientes di
ligencias preventivas, y darán conoci
miento al Tribunal de Cuentas del Reino, 
para que la Sala correspondiente del 
mismo les comunique sus instrucciones y 
nombre el Delegado que ha de conocer 
del expediente de reintegro, que manda-
Tá incoar. Cuando las Salas tengan cono
cimiento por cualquier otro medio de al
guna falta en los fondos o efectos del Es
tado, mandaran de ofieio formar el expe
diente de reintegro y nombrarán el De
legado que haya de entender en el mis -
mo. Si los Jefes indicados emitieran dar 
ese conocimiento al Tribunal, inmedia
tamente serán castigados por la Sala co
rrespondiente con la imposición de 
multa*: 

Visto el art. 119 del propio regla
mento, que dispone: «Que el Delegado, 
tan luego como reciba la delegación y 
las instrucciones del Tribunal, procede
rá A instruir las diligencias oportunas 
en averiguación del heoho y de quiénes 
puedan serlos responsables del mismo, 
y reclamarán las diligencias preventi
vas que se hallan instruido por el Jefe 
de la dependenoia en que ha ocurri
do la falta, ó por el de los alcanzados, 
dando certificación de ellas A éstos, si la 
pidieren, para la formación de expe
diente gubernativo»; 

Visto el art. 1*20 del citado regla
mento, que establece: «Que la acción del 
Delegado es independiente de la que co
rresponde A la Administración activa en 
el expediente gubernativo que forme pa
ra juzgar de la conducta de los funcio
narios alcanzados é imponerlos las con-
rreccioues disciplinarias que estime co-
ducentcs y para ordenar el reintegro de 
los particulares que hubieren mediado 
en el hecho, y de la que corresponde A 
los Tribunales de justicia para conocer 
del delito que pueda constituir aquél, 
cuando seles haya dado conocimiento 
del hecho ó se le dé por el misino Dele-
gado, y no podrA ser entorpecida por la 
de aquélla ni por la de éstos; los tres 
procedimientos, el administrativo de rein
tegro, el gubernativo y el criminal pue
den entre si, sin que puedacoexistir yser 
compatibles é independientes entre si, 
sin que pueda influir en lo que bu de 
resolverse ó sentenciarse en cualquiera 
de ellos lo que se halla decidido ó sen
tenciado en otro, ni conceptuarse que 
la incoación, prosecución ó resolución 
final de ninguno de ellos deba aplicarse 
hasta que se resuelva definitivamente en 
alguno de los mismos, ó basta que se baile 
en determinado estado»: 

Vistos los apartados l.* y 2.° del ar 
ticulo Vil del mencionado reglamento, 
que preceptúa: «Que el Delegado liqui 
darA el importe del alcance, expresando 
la clase de valores ó efectos en que se 
haya observado, valorando éstos, y se ex-
tenderá acta en que se consignen todas 
las circunstancias del descubrimiento y 
de los arqueos y deinAs operaciones que 
tenga lugar. Apareciendo la existencia 
de alguna falta en los fondos ó efectos 
del Estado, haré el Delegado la declara 
ción previa y provisional de alcance, y 
de los presuntos responsables: 

Visto el apartado del art, 122 del 
mismo reglamento, que dice: «Acordarán 
también los Delegados del Tribunal que 
se pase el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios si hubiere indicios de respon
sabilidad»: 

Considerando: 

ú .übnxttoo W&á »*H i V ' «taiunyl>tti»qí>i> 

1.° Que la presente cuestión de com
petencia se ha promovido por haber de -
nunciado el Delegado de Hacienda de la 
provinoia de Málaga al Ayuntamiento de 
Campillos, perno haber ingresndo en Ha
cienda las cantidades procedentes de la 
reoandaoión de las contribuciones direc
tas, de cuyo servicio estaba encargado 
en los años económicojl de 18^4 95 y 

•2.° <.,>ue al Tribunal de Cuentas del 
Reino está reservado por la ley en los 
casos de faltas en los fondos del Estado, 
cualquiera que sea su naturaleza, origen 
ó denominación, no sólo la formación del 
expedientede reintegro, sino que también 
la declaración previa y provisional de 
alcance y la liquidación de su importe ó 
cuantía: 

3.° Que los Jefes de las dependencias 
donde haya ocurrido el alcance deben 
limitarse á instruir las correspondientes 
diligencias preventivas y a dar conoci
miento al referido Tribunal, para que la 
Sala del mismo á quien competa les co
munique sus instrucciones y nombre el 
Delegado que ha de conocer en el asunto: 

4.° Que los Delegados del Tribunal 
de Cuentas del Reino son los que esUn 
facultades para pasar el tanto de culpa 
á los Tribnnalss ordinarios, si existiesen 
indicios de responsabilidad criminal: 

5.° Que se está, por tanto, en uno de 
los dos casos en que los Gobernadores 
pueden, por excepción, suscitar cuestio
nes de competencia en los juicios crimi
nales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E T D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en deoidir esta competencia en 
favor de la Administración, representa
da en el presente caso por el Tribunal 
de Cuentas del Reine, A reserva de que 
el Delegado que dicho Tribunal debe 
nombrar para la formación del expedien
te completo de alcance hasta dictar sen 
tcneia, pase A su tiempo el tanto de cul
pa á los Tribunales ordinarios, si hubie
se méritos para ello; y de que por el Ceu 
tro A quien corresponda se instruya ex
pediente gubernativo para juzgar de la 
conducta del funcionario alcanzado ¿ 
imponerle las correcciones diciplinarias 
que se estimen conducentes, pudieudo coe
xistir con total iudepeucia entre si, los 
tres procedimientos. 

Dado en Palacio A ocho de Febrero de 
mil ochocientos noveuta y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El l'rrMileale del Conté)* J» Miniwov 

Práxedes Hateo S a g a s t a . 

(fiaceta t i Febrero átl ib.) 

iu-» fci¿jui)inl t'v'j aitU'Ut» í»1 ?» < ,n 
Madrid 

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde 
de Romaaones, Alcalde Presidente del 
Excmo. AyuntamientodeestaM. U. Villa. 

Hago saber: Que cumpliendo k>dis» 
puesto en el art. 91 de la ley de Recluta 
miento, en ¡a mañana del domingo, t> del 
próximo mes de Marzo, dará principio en 
los distritos de esta capital y locales que 
abajo se designa, la clasificación y decla
ración de soldados de los mozos com
prendidos en alistamiento y sorteados 
para el reemplaao del corriente año. en 
cuyo acto se practicará las operaciones 
prevenidas .en el cap. X de la ley citada, 

alabeo oa Mf|» \tt\i>ÚtJ\ *l> ««lanodíiT 

y §n el V del Reglamento para su eje-
cuoión. 

Lo que se anuncia en observancia 
del art. 56 del citado Reglamento, previ
niendo A los interesados: 

Que la asistencia es obligatoria, 
bajo la pena de ser.üeclarados prófugos, 
si no respondieren^! llamamiento, salvo 
los casos en que la ley.excuija la presen
tación ó en que se justifique en legal for 
ma la imposibilidad de'concurrir al aoto. 

' 2.* Que al ser llamados deberAn ex • 
poner todos los motivos que les asistan 
para eximirse del servicio, no siéndoles 
atendidas las excepciones que alegaren 
después de dicho día, aunque existieran 
en el mismo. X<iuc para justificar las que 
fueren, deben presentar los documentos 
y pruebas en que funden su derecho, y 
TífS contradictorias, en caso de oponerse 
A las alegaciones aducidas por los demás 
moros alistados y sorteados. 

Madrid 20 de Febrero de 1898. =Con 
de de Romanones. 

Locales 
Palacio.— Conservatorio de Música, 

Felipe V, núm. I. 
universidad.—Escuela Modelo, plaza 

del Dos do Mayo, núm. 2. 
Centro.—Tenencia de Alcaldía, Sa

lud, núm. 6, principal. 
Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, pla

za de Chamberí, núm. 7. 
Ruenavista.- Casa de la Moneda, sa

lón de sorteos de la Lotería Nacional. 
Con<7r«so.--Tenencia de Alcaldía, cos

tanilla de los Desamparados, 15, bajo. 
Hospital.— Colegio de San Carlos, 

aula núm. 1, entrada por la calle de San
ta Inés. 

Inclusa.— Tenencia de Alcaldía, En
comienda, 28, prinoipal. 

Ijatina.— Calatrava, 29, principal, 
Escuela. 

Audiencia.—Salón de subastas, Im
perial, lo, segundo. 17<>—a. 

Esta Excma. Corporación en sesión 
celebrada el 81 de Diciembre del ano 
próximo pasado, su ha servido acordar se 
abra un concurso público entre artistas 
notables para la construcción de una 
nueva estatua de Neptuno en sustitu
ción de laexistente en la fuente del mismo 
nombre, sita en la Plaza de Cánovas, de 
hiendo ajustarse su construcción A los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
maitifiesto en el Negociado de Obras de 
la Secretaria, todos los días no feriados 
de una A tres de su tarde. 

Los artistas que se presenten al men
cionado concurso, deberán presentar sus 
proposiciones dentro de un periodo de 
treinta días laborables, á oontar desde la 
publicación de este anuncio en los perió 
dicos oficiales, debiendo ser examinadas 
las referida* pruposioiones por un Jura 
do que designará el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, el cual se compondrá de dos 
Sres. Concejales, dos Arquitectos de la 
Real Academia de San Fernardo y dos 
Escultores del Circulo de Bellas Artes, el 
cual elegirá la proposición que estime 
más ventajosa para los intereses munici-
pales ó desechará si lo conceptuase con
veniente todas las presentadas sin que 
por esto tengan derecho los proponentes 
á reclamación ni indemnización alguna. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los artistas-qne deseen tomar parte en 
el concurio de referencia. 

Madrid 16 de Febrero de l898 .«£ | Al
calde Presidente, C. de Romanones. 

uítitiiL'/t 6 lata 175. n > j 
V. K: Hl£í *b eOit* M»t A t ) X b i t i m M ) » . - i i 

Secretaria.—Negociado 3.« 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

artículo 294 de las Ordenanzas munici 
pales de esta Villa, se anuncia al p^bli~ 
co que I). «íe^is Pombo proyecta est* 
blecer una carbonería en la casa nunie" 
ros 6 y 7 de la Plaza de Puerta Cerrad* 

Las personas que se consideren pe r. 
judioadas por la instalación de esta i Q 

dustria, expondrán por escrito ante U 
Alcaldía Presidencia, durante el termine 
de quince días, á contar desde el d e j t 

fecha de publicación del presente anua, 
cío, lo que est'men conveniente. 

Madrid 11 Febrero de 1898.=El Se-
cretario, Francisco Ruano. 

17« . - q 

Las Rozas 
Habiendo sido incluido en el alista-

miento de este pueblo, para el presente 
reemplazo con arreglo al caso quinto del 
articulo 40 de la vigente Ley, el mozo nú-
mero 6, del alistamiento ti dal sorteo, 
Manuel Martínez Orúe, hijo de Manuel y 
Nieves, vecinos que fueron de esta loca
lidad, ó ignorándose el paradero de los 
mismos, apesar de haber sido citado por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, se hace saber 
por el presente, que el día primer do
mingo del próximo raes de Marzo, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales, 
á las diez de su mañana, el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, i 
cuyo acto se presentará el ingresado A 
exponer las exenciones que crea conve
nientes y ser tallado conforme á lo pre
venido por la referida Ley; y apercibido 
que de no verificarlo, será declarado pró
fugo y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Las Rozas de Madrid á 15 de Febrero 
del898.=EI Alcalde, Vicente Bravo.= 
De su orden, Gregorio Maroto, Secreta-
rio. 1 7 6 . - C . 

m~~m 

Providencias judiciales 
Juzgados di puniera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte, dictada en el sumario 
que Instruye por suicidio de Carmen N.f 

que se supone que su primer apellido »ea 
Partirá, ocurrido en la mañana del 14 de 
loscorrientesensudomiciliocallede Segó-
vía,.aura. ¿A. entresuelo, su cita por «pe
dio del presente á ios parieutes de !» fi
nada, para que en el termino de cinoo 
días, comparezcan en este Juzgado » 
prestar declaración y á liao*r uso, si 
conviniese, de los derechos que les con-, 
cedeel art. 109 delaley de EnjuicUtniefl* 
crimina!; bafo apercibimiento que de no 
venflcailo les parará él perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid IQ de Febrero de 1898-
V. # B.*=Gullóu.=El Escribano, Por mi 
compañero Sr. López, Juan F. Poreí. 

176.—e-
BÜENAV1STA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista, en las diligencias que se sí-' 
guen sobre cuenta jurada de unos hono
rarios devengados por el Letrado D. 

Seguí, en una causa instruida á ins
tancia de D. Salvador Bernaldode Q a í * 
ros por allanamiento de morada, se s * c a n 

á la venta en pública subasta las fino** 
siguientes: 
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100 

j • Una tierra llamada la Glosa 
dearriba, sita en la tierra de 
6 l , nombre, cabida de un día 
<je bueyes algo escaso, equiva-
¡iendo a 12 áreas y 5 7 centiA-
re:^: linda por Este y Sur, con 
lierra deesta testamentaría, y 
por el Oeste, con la portilla de 
I» entrada de la Glosa del 
Valle, y por el Norte, con ca
zuño que vá a Aviles; tasa* 
da en 
• Una tierra llamada la Te 

" trova, sita en la tierra del 
Valle, cabida de rres cuartos 
de día de bueyes, equivalente 
A nueve Áreas y 43 cemiáreas, 
linda por el Este, con camino 
de la tierra y por los otros tres 
vientos con tierra de esta tes
tamentaria; tasad* en 

3.* UnatierrallamadiTetrosa, 
sita en la misma|tierra, cabida 
de tres y medio día de bue
yes, equivalente A 4 4 Áreas y 
dos centiareas; linda por el 
Este, con camino de la tierra 
y por los otros tres vientos, con 
tierra de esta tcstamentatnen-
taría; en 

75 

800 
4.* Una tierra de igual nombre 

y situación que la anterior,ca
bida de medio día de bueyes, 
algo mAs equivalente á seis 
áreas y 28 centiAreas; lindante 
por todos cuatro vientos con 
tierra deesta testamentaría; en 100 

5.A Una tierra en el mismo tér
mino más abajo que la ante
rior, y de igual nombre, ca
bida de medio día de bueyes, 
algo escaso, equivalente Aséis 
áreas y 2 8 centiAreas: lin
dante por todos cuatro vientos 
con tierra de esta testamen
taria-, en 100 

6.* El Prado de Vegaluna, sito 
eu término de su nombre, ca
bida de tres cuartos de día de 
bueyes, equivalente A nueve 
áreas y 43 centiAreas: linda por 
el Este y Norte, con prado de 
esta testamentaria, y por el Sur 
yOeste.conel reguero que baja 
de las Barzanas; en 5 0 

Una tienasita en la tierra de 
loa Valles, eabida de un día de 
bueyes y un tercio de otro, equi
valente A 1»; áreas y 77 cen-
triareas: linda por el Este y 
Oeste, con tierra de esta testa* 
mentaría; por el Sur, con ca-
tnino.de la Glosa y por el Norte, 

. . . . . . 
con camino que vá A Aviles, 
e n 160 

8 * Una tierra sita en la misma, 
tierra, cabida de media de 
bueyes y tres cuartos de otro, 
equivalente á 2 2 áreas y una 
centlArea: linda por él Este y 
Oeste, con tierra de esta tes
tamentaría; por el Sur. con 
monte de D. Juan Ponte de 
avi les , y por el Norte, con CA-
mino de Aviles; en UK> 

Una tierra sita en la misma 
9.» 

Glosa, y de igual nombre que 
•aanterior.un poco mas abajo, 
cabidí de tres cuartos de un 
di* de bueyos, equivalente A 
ntleve áreas y 43 centiareas: 
Nnda por el Este y Oeste, con 
••erra de esta testamentaría; 

por el Sur, con monte de Don 
Juan Ponte de Aviles, y por el 
Norte, con camino que va A 
Pravía; en 7 5 

K>: Una tierra sita en la misma 
tierra de los Valles, que es la 
última de abajo, cabidade me
diodía de bueyes,escaso,equi
valen te A seis Áreas y 2 9 cen
tiAreas: linda por el Estey Sur, 
con tierra y monte de D. Jnan 
Ponte de Aviles; por el Oeste, 
con tierra de esta testamenta
ría, y por el Norte, con camino 
que va de Avilas á Pravia; en.. 50 

1 í . Once cnstaflnles sitosen tér
mino del Pajarín, en terreno 
de esta testamentaria, pero 
que aprovecha Antonia Pérez; 
los castañales, sin el terreno, 
estAn valuados en 47 pesetas 
5 0 céntimos, y tasados e n . . . . 47 

12. Un monte y pasto llamado 
de Llarandi; sito en término 
de su nombre, y cabida de 
cuatro días de bueyes, algo 
má*, equivalente á 5 0 Áreas, 
31 centiAreas: linda por el Este 
y Oeste, con tierra, prado y 
pozo de esta testamentaria; 
por el Sur, con camino del 
pueblo, y por el Norte, con re
guero que baja de las Rarsa-
paseen ri.- ¿ . . w . . •. 100 

13 . La tierra de las Pefiucas, 
sita en el término de Llarandi, 
cabida de un dia de bueyes, 
algo más, equivalente A seis 
Áreas, y 25* centiAreas: linda 
por el Este y Norte, con tierra 
de esta testamentaría, y por 
el Sur y Oeste, con camino 
que vA A la Romera; eu 2 0 

14. Una tierra llamada Ruerta 
de Carreflo, sita en término de 
su nombre, cabida de dos días 
de bueyes y un octavo de otro, 
equivalente A 26 áreas y 72 
centiAreas: linda por el E»te 
y Norte, con camino que vá A 
la Romera, y por el Sur y 
Oeste, con tierra de esta tes
tamentaria; en 2 5 0 

15. La mitad de cuatro casta 
nales, sitos eu téradno de Lla-
randi, que los restantes son el 
terreno que ocupa, la lleva Ni-
oolaaa López. La mitad . 1 . «•-
tos cuatro castaños se tasan 
en 12 pesetas 5 0 céntimos. . . . 12 5 0 

1 <;. El monte y rozos de la huer
ta de Carrefto, sita en término 
de su qombre, cabida de un 
día de bueyes y tres cuartos 
de otro, equivalente A 2 2 áreas 
y una oenliárea: linda por el 
Norte, con camino que va A la 
Ramera, y por los otros tres 
vientos, con tierra y prado 
de esta testamentaria; e n . . . . 5 0 

17. El monte y rozo de la Cruz, 
sito en término de su propio 
nombre, cabida de un dia de 

n p y o c m A f t , « q n l V f t l t t t l t A 

A 12 Áreas y 5 8 centiareas:, U i a j 
linda por el Sur y Oeste, oon 
camino que vA A la Ramera, 
y por el Este y Norte, con tie
rra y monte de esta testamen
taria; en ..., ( | *¿ ry# 4ft¿ • a 3$ 

18 . La tierra de la Cruz, sita en 
témino de su nombre, cabida 
dos días de bueyes, algo esca-

sos, equivalente A 2 5 áreas y 
Hcenriáreas: linda por el Este 
y Oeste, con tierra de esta tes
tamentaría, y por el Sur y Nor
te, con camino que va A la Ra
mera y Aviles 100 -

19. El rozo de la Courrufta, sito 
en término de su nombre, cahí-
da de tres cuartos de día de 
bueyes, equivalente á nueve 
áreas y 4 3 centiareas: linda 
por el Este, ron camino que va 
A la Ramera, y por los otros 
tres vientos, con rozo de esta 
testamentaría 2 5 

20. La tierra de la Conmina: 
sita en término de su nombre y 
cabida le un tercio de dia do 
bueyes, equivalentes á cuatro 
áreas y 1 9 centiAreas: linda 
por el Sur. con camino que va 
A la Ramera, y por los otros 
trescientos, con tlerraytnonte 
de esta testamentaría; 12 5 0 

2 1 . Un hnerto, sito sobre la ca
sa qno llamaron de Carroño, 
cabida de un sexto de día de 
bueyes, equivalentes á dos 
áreas y lOcentíáreas: linda por 
el Sur, con la casa de este 
nombre, y por los otros rres 
vientos, con tierra deesta tes
tamentaria 6' 

22. Una casa llamada de Carre
no, seftalada con el núm. 177. 
compuesta de una cocina terre
na deteriorada que ocupa 2 9 0 
pies superficiales, equivalente 
á 2 2 metros cuadrados y 41 
centimetos: linda por la dere
cha de su entrada que os al Es 
te y otras que es al Norte, oon 
huerto de esta testamentaria 
y por la izquierda que es el 
Oeste, con casa que habita Ma
nuel Carn fio, propia de esta 
testamentaria, y por el trente 
que es al Sur, oon camino de la 
Itamera; tasado ootno solar 
puesto que las paredes y teja
do han desaparecido en: 5 

2 3 . Tres castañales interpola
dos, sitos en el término de Sur» 
diez, se tasan en 2 7 pesetas "JO 
céntimos, valuados por el 
Perito; en 28 . 

24 . La casa en que vive, sita 
en Olodares, sito y en término 
de la Carona, señalada con el 
numero 153, compuesta de 
una cocina y dos corrales, 
ocupa 1 píes superficiales, 
equivalentes A 114 metros 
cuadrados y 9 0 decímetros; 
linda por la derecha de su en
trada que es al Este, con tie
rra de esta testamentaria; por 
la izquierda qué es ú\ Oeste, y 
por el frente que es al Sur, con 
antojanas de la misma casa, y 
por detrAs, que es al Norte, 
con camino que va ú la Rame-
r a ; e n • • • • 1 0 0 

25. Ln prado llamado de la 
Fuente, sito en el término de 
su nombre, cabidade nu tercio 
de dU de bueyes, equivalente 
A cuatro Arcas y 1$centiAreas; 
linda por el Este, con tierra 
dp esta tesuuieuuria, por el 
Sur y.Oeste, con camino que 
va á laúdente, y por el Norte, 

con prado de P. Juan Ponte 
de Aviles; en 20 

26. Una tierra sita en la mis
ma Glosa de punto á casa ó 
sea la mitad de ella que la 
restante la lleva Nicolás Ló
pez, cabida toda de tres días 
de bueyes, y un cuarto de 
otro, equivalente á 4 0 áreas y 
8 7 centiareas; linda todo por 
el Este, con camino que va á 
Aviles, por ei Sur yNorte, con 
tierra de esta testamentaria, y 
por el Este, con camino que 
va á la Fuente; en 4 5 ) 

27. El suelo que ocupan doB 
herreos del llevador, armados á 
inmediaciones de la casa de 
esta casería, cabida de i:»<> 
varas cuadradas, equivalent.-
á 132 metros cuadrados y 7«; 
decímetros: linda por el Este, 
con antojanas de la casa y por 
los otros tres vientos, con la 
Glosa de la misma casa, en . . . JO 

28 . El prado de la Glosa de 
abajo, conocida con este nom
bre, cabida de un tercio de día 
de bueyes, equivalente á cua
tro Áreas y 10 centiareas, lin
da ppr el Este, con tierra de 
I). Juan Ponte de Aviles, y 
por el Sur y Oeste, con tierra 
y pr.nlode esta testamentaria, 
y por el Norte, con camino 
que vá á Aviles; en 5 0 

•Jl>. 1*1) troeito de tierra junto A 
la casa de la esquina de duo
décima parte, dia de buey»- s, 
equivalente á una úrea y cinco 
centiareas; linda por Oriente, 
con camino del termino de la 
esquina, por los demás vien
tos, con tierra de esta testa
mentaría; en, 10 

Cuya tasación de las mencionadas -Ji» 
(lucas, asciendo á la cantidad de 2 475 
pesetas porque salen A subasta; para 
cuyo acto ú remate se ha señalado el día 
Ib de Marzo próximo, á las dos de la tar
de, en el luc. i l de este Juzgado, silo eu el 
piso principal de la casa uútu. 1, de la 
calle del U «me ral Castaños», y eu el de 
instrucción de Aviles, por radicar dentro 
de au jurisdicción las mencionadas fincas, 
haciéndose saber A los licitadures que 
para tomar parte en la .-subasta, bau de 
consiguar previamente el 10 por lou de 
la tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de las dos terce
ras parles de la misma, y que los títulos 
de propiedad de las tincas, so hallaran de 
maniUcsto, en la Escribanía del actuario 
que da fé sin que puedan exigir otros, y 
con los que deberAu oonformarsc. 

Madrid A lo de Febrero do 1898 = 
V.' Ü'^EjL Sr. Juez, Manuel del Vallo.= 
El Escribano, José Dalmau. • 

174.—1. 

LATINA 

En virtud de providencia dpi Sr. Juez 
de prtm»;rainstancia é instruccíóu del dis
trito de la Latina de esta Corte^ dictada 
en día Je hoy en él sumario que se ins
truye por denuncia sobre estafare dos mA 
quinas de coser, se cita A Romún Barbero 
Cuadrado, que habitó en la calle de Cala-
trava, s, tienda de préstamos, para que 
comparezca eu su sala audiencia, sita on 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de cin-

| co dias, contados desde el siguiente al en 

L 
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que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de hacerle aaber cierta 
resolución; bajo apercibimiento de serde-
clarado inourso en la malta de 10 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle A efectuar dicha comparecencia 

Madrid V, de Febrero de 18U8.= 
V.«B. g =J. Carlos y Alix.x=El Escribano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

17«.—f. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Pa
lacio de esta capital, dictada con fecha 
12 del actual, en los autos de abintestato 
de D. Ignacio López Paramo, natural de 
San Pedro de Collande, Corufta, de cin
cuenta y ouatro años de edad, soltero, 
hijo de D. Juan y de Doña Antonia, na
turales del referido pueblo, Comandante 
que fué del arma de Infantería, se llama 
por medio del presente edicto á cuantas 
personas se crean oon derecho á heredar
le, para que en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezcan á deducirle en for
ma; apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en-
derecho. 

Madrid 14 de Febrero 1898.=V .•!*.•= 
Eduardo Ruíz de Ilita. = El actuario, Do
mingo Vázquez Imon. |74.-e. 

UNIVERSIDAD 
I). Luis Ponce de León, Juez de pri

mera instanoia y de instrucción del dis. 
trito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio García Valiente, Agente de 
negocios que vivió en la calle de San Vi
cente, núm. 52, segundo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decía-
oión indagatoria en causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioíal prooedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
eu este Juzgado. 

Madrid 14 de Febrero de i898.=Luis 
Ponce de León.=EI Escribano, Licencia* 
do Vicente Morena. 

174.—f. 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de primera instancia y de ins 
tracción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y empla
zo á Esteban Onrubia, cuya demás filia
ción y actual paradero se ignora, que en 
7 de Septiembre de 18i>5, vivía en la ca
lle de Bravo Murillo, 145, tienda de ul- J 
tr amarines, en la que y en ese día le 
fueron aprehendidas varias cajetillas de 
tabaco, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que preste declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue 

por contrabando de tabaco; aperoibido 
que de no verificarlo, será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales también se ignoran, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Febrero de 1898.=Luis 
Ponce de León.=El Escribano, Fermín 
Suárez Jiménez. 

17«. - d . 
BADAJOZ 

D. Leopoldo de Miguel y Guerra, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de 
instrucción de este partido. 

Por el presente se cita y llama á don 
Emilio de la Fuente, que ha vivido en 
Madrid, calle de Isabel la Católica, nú
mero $8, piso segundo, que es viajante 
en perfumería y otros géneros, que pa
rece ha residido en Barcelona, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, A contar desde la inserción del pre
sento en los Boletines oficiales de Barco-
lona y Madrid y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que instruyo 
por estafa de un abonaré de Cuba. 

Dado en Badajoz á 5 de Febrero de 
1898.=Lcopoldo de Miguel y Guerra. = 
Por mandato de S. S., Licenciado En
rique Moreno. 

17«.—i. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Mar tos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Matilde de 
Urbina Naranjo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero l8tí8. = V.° B. 9 = 
J. Dessy Mar toa =El Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita,llama y emplaza á Jos¿ Teresa Mi
guel, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que eu el tér
m i n o de segundo dia comparezca en di-
oho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si oo 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1898.=* V.° B.°= 
J. Dessy Marios, mEl Secretario, Maria
no Ordáx. ^ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juezmunicipal del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza á Antonia Fernan
da Peña y Alejandro López, cuy asdemás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado, áex-
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal
tas; bajo apercibimiento deque si no lo ve 
rifiean, la parará e! perjuicio á que haya 
lugfar. 

Madrid 5 de Febrero 1898.=V.° B.°= 
J.Dessy Martos.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. i* *¡ tAf|vA»fc vooq • 

A av *»np miftAlUM$ neo ^otioíí 
En virtud de providencia del Sr Don 

Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Dolores Alvarez 
yAIvarcz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en el juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 Febrero de 1898 =»V.° B.°= 
J. Dessy Martos,=EI Secretario, Maria 
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Pilar Burgos 
García, cuyas demás circunstancias y 

actual paradero se ignoran, para qu e ^ 
término de segundo día comparezca ^ 
dicho Juzgado, á ser reconocida por el^é 
dico forense; baioapercibimiento deque si 
no lo verifica, la parará el perjuicio á q v 

haya lugar. 
Madrid 6 Febrero de 1898. = V . * B.«^ 

J.Dessy Martos.=El Secretario, Maris, 
no Ordáx. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

El día 25 del presente mes, á Us tr«s 
de la tarde, tendrá lugar la subasu del 
sobrante de las comidas de las acogida* 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, con sujeción al pliego de condicio-

1 nes que estará de manifiesto en la ínter, 
vención de dicho Establecimiento pro. 
vincial. 

Madrid 16 de Febrero de 1898.=sEl 
Director, Iiamón Rodríguez Arau. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Salvador Prats, y Pérez Agente ejecutito por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: l^ue en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo 
rial correspondiente al arto de 1896 á 07, se sacan á pública subasta, por primera ve¿* 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

Ó65 

068 

O84 

703 

7>8 

7 Î 3 

» 

755 

74a 

747 

7*7 

751 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
• 

Y K I N C A S Q U E S S S U B A S T A N 

VALORACIO:. 

PeseUí Cèah. 

D. Antonio Dj.iiiagi Jiménez, una tierra que íué viña, en la 
raya de Morata. de caber dos fanegas y ocho y medb cele 
mines: linda al S. la Concha; M., Valentín Serrano; P., cerros, 
y N., Diego Yepes.. . . 

D. Francisco Estébez Rodríguez, una tierra en Valdesemurian, 
de una tanega: linda S., Enrique Cadrecha; M. y P., Benito 
Milano, y N.. ei camino de Morata 

Doña María Heras U/.ueta de SáinzCano, un olivar en el camino 
de Madrid, de ocho fanegas: linda S., Herederos de Francisco 
Hernández; M., los de D. Juan José Madrub; P., el camino, y 
N , Tomás Sánz 

D. Victorino Martínez, un olivar en el camino de Valdilecha, de 
diez celemines: linda S,, Leoncio García, N.. el camino; Po 
niente, J. José Yépes, y N.. D Teluacelo Sardinero 

D. Joaquín Rtaza Ballesteros, encargado de D. Luis Mónteos, 
una viña blanca, en las Cabezuelas, de diez celemines: linda 
S., el camino; M.. Julián Salvanés; P., Mariano García, y 
N.. Antonio Román 

D. Ramón Robles Vasconi: una viña tima en el Morlito, de seis 
fanegas: linda S , Benito Riaza; M . Pedro Garcia; P., Esteban 
Martínez; y N.. Gregorio Milano 

El mismo una viña blanca encima del Forcalo de ocho fanegas y 
ocho celemines; linda S. y M , el camino; P , herederos de 
Doña María Ballesteros, y N.. la Cañada 

D. Jo*é Maria de Sesé, una viña tinta y blanca en Valdelaoliva, 
de catorce fanegas y nueve celemines: linda S. y M., cerros; 
P., sucesores de D. Ricardo Gubell, y N.. José Mijolero 

Doña Filar Sanche* Díaz; una vina blanca en el camino de Ma 
drid, de nueve celemines: linda'S., Amalia Sánchez; P.. Ma
nuel Sanz; M., J->sé Milano, y N., el camino 

D Teodoro Sainz Ruíz, una viña blanca llamada la Cruz en !.» 
casa blanca de quince fanegas y n u e v e celemines; linda al 
S., la vereda; M.. vecinos de Vetilla; P., herederos de Pedro 
Yepes, y N., los de D Diego Yepes 

Doña Basiiia Sardinero Esteban uña casa en la calle de San 
Roque, núm. 12: linda derecha Bibiano Cuéltar; izquierda y 
espalda Fernando Castejón í 

D. Mañano Carlos y Aurora Vició] una tierra en el Hoyón, de 
dos (anegas y siete celemines: linda S., h .'rederos de Saturnino 
Diaz; M . Félix Díaz; P., Juan de Quesada, y N., D. J 
José Madrid. , 1 luán 
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La subasta se efectuará e.i la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 2? de 
Febrero de 1898. á tas once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 3 7 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLBTÍX ttiouL. según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de i 8 Q 4 . 

Sn Arg.nda del Rey á 20 de Febrero de , 8 9 8 . = El Agente ejecutivo. Salvador Prats. 

Bscuela Tipografa del Hospicio 


